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LEY 2314 DE 2023
(agosto 9)

por la cual se promueve la participación de niñas, adolescentes y mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería 
y matemáticas.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es promover, 
incentivar y fortalecer la participación de niñas, adolescentes y mujeres 
en áreas de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas a través 
de la implementación e institucionalización de una política pública, de 
forma articulada, concertada y coordinada con diferentes entidades y 
sectores en las que se incluyan, entre otros, procesos sociales, educativos, 
culturales, laborales e investigativos.

Artículo 2°. Política pública de la mujer en ciencia y tecnología. El 
Gobierno nacional, diseñará e implementará una política pública con 
la finalidad de incentivar, formar y promover la participación y acceso 
de niñas, adolescentes y mujeres en áreas de la ciencia, la tecnología, 
ingeniería y matemáticas con el fin de garantizar el avance de la equidad 
de género con un énfasis especial en la inclusión social, económica, 
productiva y educativa.

Artículo 3°. Objetivos. En el diseño e implementación de la política 
pública para la promoción de la participación de niñas, jóvenes y mujeres 
en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, tendrán en cuenta entre 
otros los siguientes objetivos:

1. Reducir la brecha entre hombres y mujeres en la participación en 
campos de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas en 
todos los niveles de educación.

2. Promover el acceso de las niñas y mujeres a las áreas de Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas desde temprana edad.

3. Fomentar el interés de las niñas y mujeres por la apropiación de 
la ciencia y la tecnología en diferentes espacios culturales y científicos.

4. Incentivar las perspectivas de carreras de las niñas y mujeres en 
la ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas.

5. Reconocer anualmente los logros de la mujer en las áreas de 
Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas.

6. Adelantar iniciativas que permitan cambiar patrones culturales 
que obstruyen la participación y desarrollo de las mujeres en estas áreas 
del conocimiento.

7. Promover el desarrollo de políticas de inclusión laboral y de 
cultura institucional para las mujeres que se desempeñan en las áreas de 
Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas.

8. Establecer alianzas estratégicas con el sector privado, y 
organizaciones nacionales como internacionales con la finalidad de 
promover la participación plena de la mujer en ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas.

9. Atraer talento femenino formado y especializado en las áreas de 
Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas, con miras a combatir los 
estereotipos de género.

10. Fomentar la empleabilidad, emprendimiento y vinculación laboral 
de las mujeres con formación académica en ciencia y tecnología.

11. Estimular la participación efectiva de las mujeres en espacios de 
toma de decisiones para avanzar en la equidad de género en lo local, 
regional y nacional.

12. Favorecer la dimensión de género en la investigación en contextos 
académicos e institucionales.

Artículo 4°. Mesa de la Mujer en la Ciencia y la Tecnología. Créese 
la Mesa Interinstitucional de la Mujer en la Ciencia y la Tecnología, 
con la finalidad de coordinar y articular esfuerzos entre entidades para 
la promoción de la participación de la mujer en las áreas de Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas.

La Mesa Técnica estará liderada por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y contará con la participación del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Ministerio 
de Educación Nacional, el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de la 
Igualdad o quien haga sus veces, organizaciones de mujeres, redes de 
mujeres y academia. Igualmente se contará con la participación de los 
grupos asociativos de mujeres, campesinas, comunidades étnicas y 
víctimas del conflicto.

La Mesa se reunirá cada seis meses y enviará un informe de los 
resultados de su gestión a la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 
del Congreso de la República de Colombia creada por la Ley 1434 de 
2011.

Parágrafo. En las sesiones de la Mesa podrán ser invitadas y participar 
las Secretarias de la mujer a nivel departamental y municipal, cuando 
su presencia sea requerida, en función de los temas a tratar, así como 
otras entidades públicas, autoridades regionales y representantes de 
organismos y empresas, u organizaciones sociales relacionados con los 
temas a tratar.
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Artículo 5°. Orientaciones. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Educación Nacional establecerá orientaciones para la 
adecuada promoción de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas 
para niñas y adolescentes en concordancia con el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) y la práctica educativa comunitaria.

Estas orientaciones deberán presentar las prioridades en la acción 
educativa para un desarrollo profesional docente que lleve a la integración 
de los conocimientos, a pensar nuevas metodologías didácticas que 
promocione el interés y fomento de las competencias de las niñas y 
adolescentes en las áreas de Ciencia y Tecnología y visibilice el trabajo 
desarrollado por las mujeres en las áreas de Ciencias, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas.

Las instituciones de educación básica y media podrán generar 
estrategias que permitan visibilizar el trabajo desarrollado por las mujeres 
en las áreas de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas, con 
el objetivo de evidenciar la relevancia de estas carreras en el mercado 
laboral, sus aportes al desarrollo sostenible del país y al mejoramiento de 
la vida de la población colombiana.

Las instituciones de educación básica y media fomentarán la 
realización de actividades relacionadas con las áreas de la Ciencia, 
Tecnología, Ingeniería y Matemáticas desde edades tempranas, y tendrán 
la facultad de crear desde las diferentes asociaciones, consejos o grupos 
de padres de familia, espacios para el fortalecimiento de creencias y 
expectativas familiares orientadas hacia las potencialidades de la temática 
STEM, como factores determinantes e influenciadores para la elección 
de carreras en estas áreas por parte de niñas y jóvenes.

Las instituciones, centros u organizaciones podrán propender por 
la utilización de recursos y/o herramientas que incluyan referentes 
femeninos, libres de estereotipos y que utilicen lenguaje incluyente 
para el desarrollo de sus prácticas académicas, asegurando el acceso en 
igualdad y equidad de condiciones para todos los integrantes de esos 
escenarios y generando interés en las áreas STEM.

Artículo 6°. Estrategia de empleabilidad. El Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio 
de Trabajo desarrollará una estrategia de empleabilidad con la finalidad 
de garantizar las condiciones de acceso y vinculación laboral en equidad 
de las mujeres que se desempeñen en las áreas de Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas.

El Sena desarrollará una oferta permanente que permita certificar y 
capacitar habilidades tecnológicas para niñas, adolescentes y mujeres de 
todo el país.

Artículo 7°. Beneficios. En el marco de la política pública de la que 
trata la presente ley, el Gobierno nacional podrá conceder beneficios a las 
empresas que patrocinen a las mujeres de cualquier edad para el estudio 
de carreras asociadas a las áreas de la Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 
Matemáticas en niveles de pregrado o posgrado.

Se podrán conceder los mismos beneficios a aquellas empresas que 
promuevan, de una u otra forma, la apropiación de estas áreas por parte 

de las niñas en etapa escolar mediante alianzas con las instituciones de 
educación básica y media en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
5°.

Igualmente, se podrán conceder beneficios a las empresas que, 
bajo criterios definidos de manera específica, generen una mayor 
inclusión laboral de las mujeres que se desempeñan en las áreas de 
Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia en un término no mayor a un año contados a 
partir de la expedición de la presente ley.

Artículo 8°. Alianzas y cooperación internacional. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de Educación Nacional, 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, las entidades nacionales y 
territoriales; podrán aunar esfuerzos con los diferentes actores de la 
·cooperación internacional, a la academia, el sector privado y la sociedad 
con la finalidad de promover la participación de la mujer en las áreas de 
Ciencia y Tecnología.

Artículo 9°. Reconocimiento al Día Internacional de la Mujer 
y la Niña en la Ciencia. En el marco del 11 de febrero declarado por 
Naciones Unidas como el Día Internacional de la Mujer y la Niña en la 
Ciencia, el Gobierno nacional realizará actividades para crear conciencia 
en la sociedad sobre la importancia del acceso y la participación plena y 
equitativa en la ciencia para las mujeres y las niñas.

Artículo 10. Operaciones estadísticas y estudios cualitativos. El 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con el 
DANE junto con la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 
o quien haga sus veces, implementará y fortalecerá los instrumentos 
técnicos a nivel nacional y regional para la obtención y producción de 
información confiable que sirva de insumo en la formulación de políticas, 
planes, programas y proyectos nacionales y territoriales pertinentes para 
las niñas, adolescentes y mujeres en las áreas de la Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas, en cumplimiento de las estrategias para el 
cierre de brechas y el avance en la equidad de género.

Artículo 11. Reglamentación. Concédase al Gobierno nacional un 
plazo máximo de un (1) año, contado a partir de la promulgación de la 
presente ley, para que reglamente todo lo en ella dispuesto.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Alexánder López Maya.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
David Ricardo Racero Mayorca.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 9 de agosto de 2023.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Colombia, delegatario de funciones Presidenciales, mediante Decreto 
número 1293 del 4 de agosto de 2023,

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ.
El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las funciones 

del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,
Francisco José Coy Granados.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Bonilla González.

La Ministra de Trabajo,
Gloria Inés Ramírez Ríos.
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La Ministra de Educación Nacional,
Aurora Vergara Figueroa.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
Óscar Mauricio Lizcano Arango.

La Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación,
Ángela Yesenia Olaya Requene.

La Ministra de Igualdad y Equidad,
Francia Elena Márquez Mina.

La Directora del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística,

Beatriz Piedad Urdinola Contreras.

Presidencia de la rePública

Oficios
Belém do Para, República Federativa de Brasil, 9 de agosto de 2023
Doctor
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ
Presidente
SENADO DE LA REPÚBLICA
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Ciudad.
Señor Presidente del Senado de la República:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la Constitución Política, me 

permito por su digno conducto dar alcance al oficio del 4 agosto de 2023, donde remito para 
conocimiento del honorable Congreso de la República, copia del Decreto número 1298 del 
9 de agosto de 2023, “por el cual se modifica el Decreto número 1293 de 2023”.

Reciba señor Presidente, mis sentimientos de consideración y respeto,
GUSTAVO PETRO URREGO.

C. c.: Secretaría General Senado de la República,
Anexo: copia decreto modificación.

Decretos

DECRETO NÚMERO 1298 DE 2023

(agosto 9)
por el cual se modifica el Decreto número 1293 de 2023.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 196 de la Constitución Política

CONSIDERANDO:
Que el Presidente de la República de Colombia, doctor Gustavo Petro Urrego, se trasladó 

a la ciudad de Belém do Pará - República Federativa de Brasil, desde el día 7 y hasta el 9 
de agosto de 2023, con el fin de asistir a la Cumbre de Presidentes Amazónicos, y cumplir 
con las siguientes reuniones: Plenaria de los Jefes de Estado de los países signatarios de la 
Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA).

Que su llegada a Colombia sería el 9 de agosto de 2023.
Que por razones de orden meteorológicas se hace necesario posponer el vuelo 

Presidencial, de tal manera que el Presidente de la República regresará a Colombia el día 10 
de agosto de 2023.

Que durante la ausencia del señor Presidente de la República, el doctor Ricardo Bonilla 
González, Ministro de Hacienda y Crédito Público, ejercerá funciones legales y unas 
funciones constitucionales, como Ministro Delegatario.

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el considerando segundo del Decreto número 1293 del 4 de 

agosto de 2023, el cual quedará así:
“Que la llegada del señor Presidente de la República a Colombia será el 10 de agosto 

de 2023”.
Artículo 2°. El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla 

González, continúa ejerciendo las funciones legales y unas funciones constitucionales hasta 
el día 10 de agosto de 2023, como Ministro Delegatario.

Artículo 3°. Las demás disposiciones contenidas en el Decreto número 1293 del 4 de 
agosto de 2023, continúan vigentes.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Belém do Para, República Federativa de Brasil, a 9 de agosto de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.

ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2003 DE 2023

(agosto 8)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2023.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por los artículos 19 de la Ley 2276 de 2022 y 19 del Decreto número 2590 
de 2022, y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 19 de la Ley 2276 de 2022 y 19 del Decreto número 2590 de 2022, 

disponen que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin 
cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En 
el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán 
por resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán 
el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección 
de Inversión y Finanzas Públicas (…). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los 
cuales la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 
ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores en 
la misma vigencia de la distribución (…)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 03 A Entidades del 
Gobierno, Objeto del Gasto 01 A Órganos del PGN, Ordinal 999 Otras Transferencias 
-Distribución Previo Concepto DGPPN, Recurso 10, Recursos Corrientes, que por estar 
libres y disponibles pueden ser distribuidos.

Que el jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 3923 del 3 de agosto de 2023, por valor de 
Treinta Mil Novecientos Cincuenta Y Tres Millones De Pesos m/cte. ($30.953.000.000),

Que, de acuerdo con lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Distribución. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 
2023, así:

DISTRIBUCIÓN
CONTRACRÉDITO

SECCIÓN 1301
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

UNIDAD 1301-01 GESTIÓN GENERAL
PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

RECURSO 10 - CSF
CUENTA 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO
OBJETO DE 

GASTO
01 A ÓRGANOS DEL PGN

ORDINAL 999 O T R A S 
T R A N S F E R E N C I A S -
DISTRIBUCIÓN PREVIO 
CONCEPTO DGPPN

$30.953.000.000

TOTAL A DISTRIBUIR $30.953.000.000
DISTRIBUCIÓN

CONTRACRÉDITO
SECCIÓN 4601

MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD
UNIDAD 4601-01 GESTIÓN GENERAL

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
RECURSO 10 - CSF

CUENTA 01 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA 01 PLANTA DE PERSONAL 

PERMANENTE
OBJETO DE 

GASTO
01 SALARIO $14.248.000.000


